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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00534 – 00 

De conformidad con el poder que antecede (Pdf. 02), reconózcase personería para
actuar a la abogada Katherin López Sánchez en calidad de apoderada judicial
de la entidad actora, en los términos del mandato conferido, advirtiéndole que
en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección   electrónica   inscrita   en   el
Sistema   de   Información   del   Registro Nacional de Abogados (Par. 2 art.
103, Inc. 3 art. 122 CGP y art. 20 Acuerdo PCSJA-11632 de 2020). 

Por  lo  anterior,  téngase  por  revocado  el  poder  inicialmente  conferido  a  la
abogada Diana Esperanza Leon Lizarazo (Pág. 01 – 02 Pdf. 01).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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